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Presentación

Un repaso a cincuenta años de 
urbanismo en España:1975-2025

Reviewing fifty years of urban 
development in Spain: 1975-2025

1. Introducción: 1975-2025: medio 
siglo de profundos cambios y 
transformaciones en las ciudades y 
el territorio en España
En 2025 se conmemoran el cincuenta aniversa-
rio de la aprobación de la Ley 19/1975, de 2 de 
mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, y, el día 20 de no-
viembre, la muerte de Franco. En el transcurso 
de este medio siglo, España ha experimentado 
profundas transformaciones políticas, demográ-
ficas, sociales y económicas, así como territoria-
les y urbanas, siendo estas últimas en las que 
se centra especialmente este número monográ-
fico de la revista CyTET. 

En lo que se refiere a la política, la desaparición 
del dictador dio paso al período de la Transición 
desde el régimen dictatorial franquista a uno 
democrático, que culminaría con la aprobación 
de la Constitución en 1978 y la celebración de 
las primeras elecciones generales y municipa-
les libres en 1979 (Fig.1), abriendo un período 
histórico de 50 años en el cual la sociedad es-
pañola ha alcanzado las mayores cotas de li-
bertad, prosperidad y bienestar de su historia, 
integrándose plenamente en la Unión Europea. 

Por su parte, la Ley de Suelo de 1975, aun sien-
do previa a la democracia y heredera a grandes 
rasgos de la ley anterior de 1956, es uno de los 
pilares indiscutibles en los que se ha basado el 

urbanismo de los últimos 50 años. Otro pilar ha 
sido el artículo 47 de la Constitución Española 
de 1978 y sus dos principios: el “derecho a dis-
frutar de una vivienda digna y adecuada” y la 
regulación por los poderes públicos de “la utiliza-
ción del suelo de acuerdo con el interés general 
para impedir la especulación”. A ellos cabe aña-
dir los Reglamentos de Planeamiento, Gestión y 
Disciplina urbanística de 1978, que además de 
guiar la práctica cotidiana del urbanismo, con-
cretaron y desarrollaron las determinaciones 
básicas de la Ley de 1975, en particular los es-
tándares de las reservas de suelo para zonas 
verdes y equipamientos, que han permitido ma-
terializar en nuestros pueblos y ciudades las ins-
tituciones y servicios del Estado del Bienestar. 
Finalmente, hay que destacar también la des-
centralización competencial del urbanismo y la 
vivienda hacia las Comunidades Autónomas. 

1.1. Evolución demográfica y social
España contaba en 1975 con unos 35,7 mi-
llones de habitantes, con una población joven 
y una tasa de natalidad alta (alrededor de 2,8 
hijos por mujer) (Fig.2). Sin embargo, a partir 
de los años 80 -debido a la crisis económica, el 
acceso al empleo femenino y a los cambios so-
ciales-, la natalidad fue decayendo progresiva-
mente hasta situarse desde 1981 por debajo del 
2,1 -el nivel de reemplazo generacional-. 

En paralelo al crecimiento económico de fina-
les de los años 90 y los primeros 2000, la po-
blación española creció de nuevo gracias a la 
inmigración, alcanzando 40,2 millones en 2000 
y 47 millones en 2010, tras la llegada de más 
de 5 millones de inmigrantes en los años 2000, 
provenientes principalmente de América Latina, 
el Magreb y Europa del Este. La crisis de 2008 
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Fig. 1 / Primeras elecciones municipales democráticas celebradas el 3 de abril de 1979. Arriba: Vallas electorales 
en una calle de Madrid, con el cartel del alcalde José Luis Álvarez, candidato por UCD; uno de los carteles 
diseñados para el PSOE por José Ramón Sánchez; y el del PCE con el lema "Por fin ayuntamientos democráticos". 
Abajo: Ambiente en un colegio electoral en las elecciones municipales, con votantes bebiendo de un botijo y 
partiendo jamón

Fuente: Izquierda: Chema Conesa. Derecha: Marisa Flórez. Archivo de El País: https://elpais.com/elpais/2019/04/02/
album/1554220863_923591.html

invirtió el fenómeno migratorio y provocó el re-
greso de muchos inmigrantes y la salida de jó-
venes del país, estabilizándose la población 
total en torno a 46,5 millones hacia 2015. Desde 
ese momento, y con la salvedad del impacto de 
la pandemia del COVID-19, la población ha con-
tinuado creciendo, fundamentalmente de nuevo 
como consecuencia de la inmigración. 

En la actualidad, en el año 2025 la población 
española supera los 48,5 millones, con cua-
tro características clave (Fig. 2): la creciente 
dependencia de la inmigración (6,8 millones) 
para mantener la fuerza laboral; la baja natali-
dad (que apenas ronda 1,1 hijos por mujer); el 
envejecimiento (con más del 20% de la pobla-
ción por encima de los 65 años); y, finalmente, el 

https://elpais.com/elpais/2019/04/02/album/1554220863_923591.html
https://elpais.com/elpais/2019/04/02/album/1554220863_923591.html
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Fig.2 / Arriba: Pirámide de población en España según el Censo de 1970. Abajo: Pirámide de población en España 
según el Censo de 2021

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE, Censos de 1970 y 2021

contraste entre el despoblamiento rural interior 
(con provincias como Soria o Teruel con densi-
dades por debajo de 10 habitantes por km²) y 
la creciente concentración de la población y el 
dinamismo económico en torno a las principales 
áreas urbanas, sobre todo la región central en 
torno a Madrid y la costa mediterránea (Fig.5).  

1.2. Evolución económica y ciclos 
inmobiliarios
También la economía española ha experimen-
tado una profunda transformación entre 1975 y 
2025. Los años de la Transición Democrática 
coincidieron con un complicado contexto de cri-
sis económica mundial, como consecuencia de 
las sucesivas crisis del petróleo de 1973 y 1979 
y el inicio de profundas transformaciones en el 
modo de producción industrial a nivel global, 
que provocaron altas tasas de inflación y des-
empleo. En los años 80, la adhesión de España 
a la Comunidad Económica Europea (1986) 
impulsó de nuevo el crecimiento mediante la 
llegada de cuantiosos fondos estructurales de 
cohesión, así como la modernización de las in-
fraestructuras y del aparato productivo tras un 
intenso y traumático proceso de reconversión 
industrial.

Durante los años 90 se impulsaron distintas 
oleadas liberalizadoras -con la privatización 
de las grandes empresas públicas y la libera-
lización de amplios sectores económicos-, se 

consolidó la estabilidad macroeconómica del 
país -con el cumplimiento de los criterios de 
convergencia de Maastrich y la entrada en el 
euro en 1999- y se intensificó el proceso de 
internacionalización y expansión global de las 
empresas españolas. En la década comprendi-
da entre 1997 y 2007, denominada la “década 
prodigiosa del urbanismo español”, tuvo lugar 
la formación de una descomunal burbuja inmo-
biliaria en la que se llegaron a construir más de 
650 000 viviendas en un solo año, en paralelo 
al incremento desorbitado de los precios y del 
endeudamiento familiar. Su estallido con la cri-
sis financiera internacional de 2008 no sólo tuvo 
graves efectos en el sector inmobiliario, provo-
cando numerosos desahucios y el colapso de la 
construcción, sino que provocó una traumática 
reestructuración del sector bancario, y condujo 
al país a una severa recesión, con un desem-
pleo masivo que superó el 25% y numerosos 
recortes sociales, situándolo al borde del res-
cate financiero.

Tras unos años de políticas de austeridad, 
desde 2014, se viene produciendo una nueva 
recuperación económica, basada sobre todo en 
las exportaciones y el tirón del turismo, aunque 
con una cierta desigualdad y precariedad en lo 
social. Tras la súbita contracción de la pande-
mia de 2020, estos factores han vuelto a recu-
perarse y a ellos se han sumado la llegada de 
los fondos europeos Next Generation, impulsan-
do la transformación de la economía española 
hacia la innovación, la digitalización y la transi-
ción ecológica.  
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Fig. 3 / Arriba: Mapa de autovías y autopistas de España. Abajo: Líneas de alta velocidad en servicio en mayo de 
2024

Fuente: Izquierda: Gráfico vectorial, sin especificar según el W3C, fue creado con Inkscape- Trabajo propio, CC BY-SA 4.0, 
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=76499512. Derecha: De HrAd - Trabajo propio, CC BY-SA 3.0, https://

commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=16363008

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=76499512
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=16363008
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=16363008
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En total, en el período 1976-2023 se han 
construido 12  955  571 viviendas en España, 
9 666 207 libres y 3 289 364 (un 25,4%) con 
algún tipo de protección pública. 

1.3. Evolución territorial y urbana
Desde el punto de vista territorial, la crisis 
económica de finales de los 70 y primeros 80 
supuso también la detención del éxodo rural 
hacia las ciudades, frenándose su ritmo de 
crecimiento demográfico y provocando la ra-
lentización de la máquina inmobiliaria para la 
provisión de alojamientos. En este contexto, el 
urbanismo jugó papel muy importante, pues los 
primeros Ayuntamientos de la democracia de-
dicaron un especial esfuerzo a la recuperación 
de los centros históricos y la solución de los 
importantes déficits urbanos heredados del pe-
ríodo del desarrollismo franquista -sobre todo 
en las periferias y los llamados barrios y ciu-
dades dormitorio construidos para albergar a 
los trabajadores-, en respuesta a las demandas 
y reivindicaciones del movimiento ciudadano, 
emprendiendo la redacción de una primera ge-
neración de planes urbanísticos democráticos 
con las herramientas normativas provistas por 
la Ley de 1975, el Texto Refundido de 1976 
y los citados Reglamentos de Planeamiento, 
Gestión y Disciplina Urbanística de 1978. 

La incorporación de España a la Comunidad 
Económica Europea supuso la llegada de 
cuantiosos fondos estructurales, buena parte 
de los cuales se canalizó hacia la reticulación 
del territorio mediante la construcción de auto-
pistas y el despliegue de la red del AVE1 (Fig.3), 
así como al desarrollo de grandes infraestruc-
turas de transporte en las ciudades (como es-
taciones, puertos y aeropuertos, accesos y 
variantes de alta capacidad, anillos orbitales de 
circunvalación, redes de metro y tranvía, etc.). 
Estas transformaciones, junto con las actuacio-
nes estructurantes o de equipamiento previstas 
en los primeros planes urbanísticos democrá-
ticos y las grandes operaciones ligadas a las 
celebraciones del año 1992 en Sevilla, Madrid 
o Barcelona, impulsaron cambios relevantes en 
la mayoría de las ciudades españolas. También 
contribuyó a su recualificación urbana el des-
pliegue del Estado del Bienestar y la descen-
tralización del Estado de las Autonomías, con 

1 La red viaria de alta capacidad española (autopistas y au-
tovías alcanza ya los 17 659 km, mientras que la red de 
AVE, con 3974 km, es la segunda del mundo tras la china. 
En total, sobre una superficie territorial de 506 030 km², la 
red viaria suma 165 705 km y la ferroviaria 11 675 km. 

la construcción de numerosos equipamientos 
sociales, educativos, sanitarios, culturales, etc. 

Durante los años de la burbuja (Fig.4), la ex-
pansión inmobiliaria fue generalizada, pero 
tuvo especial intensidad en algunas localida-
des secundarias de las áreas metropolitanas y 
periurbanas hacia las cuales se canalizó buena 
parte del crecimiento mediante el desarrollo de 
extensas urbanizaciones de vivienda unifami-
liar: los chalés aislados o adosados. Junto a 
estos tejidos suburbanos, fueron también ca-
racterísticos los nuevos ensanches de vivienda 
colectiva en manzana cerrada como morfolo-
gías identificativas de las nuevas clases me-
dias emergentes. 

El posterior estallido de la burbuja financiero-
inmobiliaria tuvo graves efectos en la econo-
mía española, provocó dolorosos procesos de 
desahucio y dejó numerosos cadáveres de vi-
viendas vacías sin vender, suelos sin desarro-
llar y planes urbanísticos sobredimensionados. 
El gasto público, que había experimentado un 
paulatino crecimiento durante la democracia, 
fue recortado de forma repentina, en especial 
en la administración local. Justo al inicio de la 
crisis, la administración local había recibido 
cuantiosos recursos procedentes del Plan E -  
Plan Español para el Estímulo de la Economía 
y el Empleo-, un programa de medidas anticí-
clicas que pretendían hacer frente a la debacle 
inmobiliaria (Fig. 4). También fue prácticamente 
desmantelado el sistema de ayudas a la vivien-
da, cuya piedra angular había venido siendo 
-ya desde el franquismo- la adquisición de vi-
vienda en propiedad y la vivienda de protección 
oficial (VPO), incentivada mediante subvencio-
nes públicas y un generoso régimen de deduc-
ciones fiscales.

En la actualidad, las ciudades afrontan otros 
retos como una nueva crisis de la vivienda, que 
afecta especialmente a jóvenes e inmigrantes, 
o fenómenos como la gentrificación y la turistifi-
cación de los centros, la necesidad de avanzar 
hacia una mayor sostenibilidad afrontando el 
cambio climático, el envejecimiento demográ-
fico, los retos de la movilidad y la ciudad de 
proximidad, etc. 

En paralelo a estas dinámicas, durante todas 
estas décadas ha continuado el declive econó-
mico y el proceso de despoblamiento y enve-
jecimiento de la España interior rural (Fig.5), al 
tiempo que ha seguido la tendencia sostenida 
durante todo el pasado siglo XX -en especial a 
partir de los años 60- de concentración de la 
población y el dinamismo económico en torno 
a las áreas urbanas (Fig.6) y las grandes ciu-
dades. 
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Fig. 4 / Gráfico superior: Producción de vivienda libre y total, e incrementos anuales de población. Gráfico central: 
Gobiernos, legislaturas, legislación del suelo y política de vivienda. Gráfico inferior: Gasto público -clasificación 
COFOG*-, deducciones fiscales a la vivienda en el IRPF, evolución de la inflación y del PIB per cápita. Precios 
nominales

* Clasificación de las funciones de las administraciones públicas (COFOG). Nivel de desagregación: División y grupo. / 
División: 06 Vivienda y servicios comunitarios. Grupos: 06.1 Desarrollo de la comunidad; 06.2 Desarrollo de la vivienda; 06.3 

Abastecimiento de agua; 06.4 Alumbrado público; 06.5 I+D en servicios a la comunidad y la vivienda; 06.6 Servicios de la 
comunidad y la vivienda. / División: 10 Protección social. Grupo: 10.6 Vivienda

Fuentes: Gráfico superior elaboración propia a partir de Estadística de vivienda libre y protegida MIVAU y cifras oficiales 
de población INE. Gráfico central: Elaboración propia. Gráfico inferior: COFOG: Intervención General de la Administración 

del Estado; deducciones IRPF: Instituto de Estudios Fiscales, datos PIB e inflación: datos de cuentas nacionales del Banco 
Mundial y archivos de datos de Cuentas Nacionales de la OCDE



CyTET LVII (224) 2025

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA  477

Fig.5 / Izquierda: Variación porcentual de la población española (intercensal) entre 1960 y 2021. Derecha: 
Densidad de población por km2 (2023)

Fuente: Elaboración propia con el Atlas de las Áreas Digital de las Urbanas, MIVAU. https://atlasau.mitma.gob.es

Fig. 6 / Evolución de la población en áreas urbanas en España entre 1900 y 2021, según rangos municipales de 2021
Fuente: Elaboración propia a partir de cifras de población censal del INE y  

del Atlas de Áreas Urbanas del Ministerio de Vivienda

Como consecuencia de los nuevos patrones ur-
banísticos caracterizados por la baja densidad 
media y la dispersión urbana, la ocupación de 
suelo en los últimos 50 años ha estado muy por 
encima del crecimiento demográfico, de mane-
ra que según los datos de CORINE sólo entre 
1990 -primera fecha disponible- y 2018 se dupli-
có el suelo artificializado en España, que pasó 
de 668  130,48 a 1  293  997,95 Ha. Dicho de 

otro modo: en apenas 30 años se ocupó tanto 
suelo como en toda la historia desde el origen 
de nuestras ciudades, al tiempo que los tejidos 
urbanos continuos, forma urbana mayoritaria en 
1990 (con un 37,83%) perdieron peso porcen-
tual (hasta reducirse apenas al 16,6%), frente 
al ascenso de los tejidos urbanos discontinuos 
como forma hegemónica (42,2%) (Datos de 
CORINE 1990-2018). 

https://atlasau.mitma.gob.es
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1.4. Línea temporal 1975-2025. Contexto político, económico, urbanismo y 
vivienda
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2. Estructura y contenido del 
número monográfico
El número comienza con una sección compues-
ta por tres artículos que contextualizan el marco 
normativo en materia de suelo y urbanismo en 
España y su evolución temporal y conceptual. 
El primero de ellos, de Ángela de-la-Cruz-Mera, 
titulado “De la Ley de Suelo de 1975 a la última 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana de 2015: 
un repaso a cincuenta años de producción nor-
mativa estatal ininterrumpida” realiza, como su 
nombre indica, un recorrido detallado por la pro-
ducción normativa estatal durante estas cinco 
décadas, arrancando desde la Ley de 1975 que 
-inspirada a su vez en sus principios básicos por 
la Ley de Suelo de 1956- constituye el núcleo 
fundacional del sistema urbanístico español. La 
producción normativa estatal analizada englo-
ba un total de doce leyes y es una muestra fiel 
de los cambios políticos, económicos y sociales 
que ha experimentado el país en todo este tiem-
po transcurrido. 

Tras la aprobación en referéndum de la 
Constitución Española en el año 1978, el ur-
banismo pasó a formar parte las competencias 
exclusivas de las Comunidades Autónomas, 
por lo que el artículo de Marta Lora-Tamayo-
Vallvé (“Las legislaciones urbanísticas de las 
Comunidades Autónomas: una visión de conjun-
to, (25 años después)”) ofrece una síntesis de 
los principios de los diferentes marcos norma-
tivos autonómicos y de su evolución temporal, 
destacando cómo dicha trayectoria ha estado 
muy condicionada por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 1997 y por la jurisprudencia. 

Como ejemplo de la experiencia normativa de 
una Comunidad Autónoma concreta, el artícu-
lo de Ángel María Marinero-Peral (titulado “La 
construcción de la práctica urbanística en las 
Comunidades Autónomas: el caso de Castilla y 
León”) nos presenta el caso de esta Comunidad 
“como ejemplo y espejo de las demás”, repa-
sando la evolución de los enfoques en los di-
ferentes periodos y analizando los equilibrios 
entre el poder y las competencias de la admi-
nistración autonómica y la local y central, dado 
el protagonismo de los municipios en las deci-
siones sobre planeamiento y uso del suelo, y de 
la Administración General del Estado en temas 
como la economía, el medio ambiente o las in-
fraestructuras. En este complejo equilibrio toma 
un papel relevante la ordenación del territorio, 
que también se analizará más adelante en otro 
artículo sobre Extremadura. 

Un segundo bloque contextual presenta los 
grandes rasgos de la evolución del mercado 

inmobiliario, la vivienda y los equipamientos, 
comenzando por el artículo titulado “Urbanismo 
con ‘burbujas’: auge de las ‘operaciones’ y decli-
ve del planeamiento”, de José Manuel Naredo. 
En él se expone cómo, más allá del derecho 
a la vivienda reconocido por el artículo 47 de 
la Constitución de 1978, el modelo inmobiliario 
español se ha basado en unas reglas del juego 
económico que han propiciado la formación de 
tres burbujas especulativas en distintos momen-
tos temporales, con sus correspondientes ciclos 
de alzas y crisis, y con notables repercusiones 
territoriales, urbanas, económicas y sociales. 
También se ilustra cómo los intereses inmobilia-
rios han doblegado en ocasiones al planeamien-
to urbano a golpe de “operaciones urbanísticas”. 

Precisamente las “Herramientas urbanísticas 
para el control del mercado inmobiliario: logros 
y fracasos en las políticas residenciales” son el 
objeto del texto de Raquel Rodríguez-Alonso y 
Cristina Fernández-Ramírez que va a continua-
ción, centrado en el acceso a la vivienda como 
uno de los principales problemas a los que se 
enfrentan las ciudades españolas y uno de los 
mayores esfuerzos del urbanismo en la etapa 
democrática. El artículo constata el divorcio 
que ha existido entre la política de vivienda y 
el planeamiento en España, y la necesidad de 
coordinar ambos para afrontar el problema de 
la vivienda y luchar frente a la especulación 
que, de acuerdo con el mandato constitucio-
nal del citado artículo 47, ha sido un tema re-
currente en las políticas urbanas y territoriales 
de nuestro país. El texto presenta las principa-
les herramientas urbanísticas en materia de vi-
vienda, analizando su evolución, su relación con 
el mercado y su capacidad de incidencia sobre 
este. Entre ellas, se destacan las cesiones de 
aprovechamiento en los nuevos desarrollos, los 
Patrimonios Municipales de Suelo, la califica-
ción de suelo y la reserva de edificabilidad para 
vivienda protegida o el derecho de tanteo y re-
tracto, entre otras. 

Otro de los grandes logros del urbanismo de-
mocrático ha sido el de la ciudad equipada, que 
es objeto del texto de Agustín Hernández-Aja e 
Isabel González-García, titulado “La construc-
ción del espacio de la ciudadanía: de los déficits 
heredados de equipamientos al reto de la tran-
sición ecológica”, donde se realiza un recorrido 
desde el hito de la fijación de estándares dota-
cionales en el Reglamento de Planeamiento de 
1978 a su incorporación en la normativa auto-
nómica propia de las Comunidades Autónomas. 
En el artículo se reflexiona sobre la capacidad 
que ha tenido el planeamiento urbanístico para 
facilitar la satisfacción de las necesidades de 
la ciudadanía, e intentar establecer el grado de 
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armonía y discordancia entre lo contenido en la 
legislación urbanística relativo la satisfacción de 
unas necesidades mediante reservas regladas 
de suelo, y las demandas ciudadanas reales. Se 
concluye con una reflexión sobre algunos temas 
de actualidad como la transformación del desti-
no de los suelos de equipamiento, su gestión o 
el reto de las nuevas necesidades emergentes 
en la sociedad actual, en la que se advierte del 
riesgo de un proceso de desposesión de los co-
munes urbanos.

Una tercera sección examina, desde una pers-
pectiva disciplinar, las diferentes generaciones 
de planes urbanísticos y proyectos urbanos es-
pañoles en estos últimos 50 años. 

En el artículo “Modelos de ciudad versus ge-
neraciones de planes: 50 años de planeamien-
to municipal en España (1975-2025)”, Miguel 
Fernández-Maroto, Juan Luis de-las-Rivas-Sanz 
y Luis Santos y Ganges abordan la historia re-
ciente del planeamiento municipal en España, 
desmintiendo la tantas veces anunciada muer-
te del plan y proponiendo una interpretación de 
su evolución desde una doble dialéctica; por un 
lado, desde el contraste entre una perspectiva 
más económica-inmobiliaria frente a una visión 
más reformista, y, por otro, entre una visión de 
conjunto más totalizadora y otro modo de in-
tervención por fragmentos más centrado en su 
lógica interna. El artículo se ilustra con una cui-
dadosa selección de ejemplos, representativa 
de distintos contextos y tipos de ciudades, a tra-
vés de la que se constata la pérdida de peso de 
la lógica generacional frente los diversos mode-
los de ciudad, enmarcados en sus respectivos 
contextos temporales e instrumentales.

Javier Monclús y Sergio García-Pérez, en su ar-
tículo titulado “Emergencia y desarrollo de los 
proyectos urbanos en las ciudades españolas: 
1975-2025” examinan cómo la noción de pro-
yecto urbano, situado en la denominada escala 
intermedia, ha representado un cambio signifi-
cativo en la forma de abordar las intervenciones 
urbanísticas en nuestro país, alejándose “tanto 
de los planes convencionales centrados en el 
control de los usos del suelo como de las apro-
ximaciones que yuxtaponen lógicas sectoriales 
en áreas específicas como el transporte, la vi-
vienda o los equipamientos”. El artículo realiza 
un interesante y completo recorrido retrospecti-
vo sobre algunos de los proyectos urbanos que 
más han incidido en las grandes transformacio-
nes de las ciudades españolas durante los últi-
mos cincuenta años.

Completando este análisis de las distintas esca-
las, Javier Ruiz-Sánchez e Inés Aquilué-Junyent, 
en su texto titulado “Metamorfosis de las formas 

de crecimiento urbano: planeamiento, gestión y 
morfotipología de los modelos de desarrollo ur-
bano en democracia” se centran en la dimen-
sión propia del proyecto urbano. Partiendo de 
la lectura de la nueva cultura arquitectónico-ur-
banística que irrumpió en los primeros años 70, 
enmarcada en la crítica a la modernidad y en 
paralelo a la irrupción de la posmodernidad, el 
texto analiza las nuevas formas de crecimiento 
urbano que surgieron en aquellos momentos, 
vinculadas también a las transformaciones de la 
sociedad española, de las formas de vida y del 
imaginario de la ciudad deseada. 

El bloque cuarto presenta una lectura de la evo-
lución de las ciudades españolas en estos cin-
cuenta años a través de sus principales tejidos 
urbanos: los centros históricos, las periferias de 
bloque y las áreas suburbanas. El primer artícu-
lo de Alfonso Álvarez-Mora y María A. Castrillo-
Romón, bajo el título “Medio siglo de urbanismo 
de centros históricos en España: hipótesis para 
el estudio del proceso de liquidación del ‘espa-
cio urbano tradicional’” sostiene que la evolución 
de los centros históricos ha supuesto la liqui-
dación de las características urbanísticas que 
habían sido propias de las ciudades históricas 
españolas hasta el último tercio del siglo XX, 
en particular, de su diversidad en términos fun-
cionales, residenciales y sociales. En el texto 
se realiza un recorrido que repasa el nacimien-
to de la “cuestión de los centros históricos” en 
España en los años 1970 con la “experiencia de 
Bolonia” como paradigma, centrándose a con-
tinuación en la legislación estatal orientada a la 
conservación y rehabilitación, y también en la 
práctica profesional y académica. 

El artículo de Iván Rodríguez-Suárez y Eduardo 
de-Santiago-Rodríguez titulado “Los barrios pe-
riféricos de bloque. Déficits heredados, madu-
ración silenciosa, rehabilitación y retos futuros”, 
repasa una de las herencias urbanas más carac-
terísticas del franquismo, como fue la amalgama 
desordenada de las periferias en las que pre-
dominaban los tejidos residenciales de bloque 
abierto. En el texto se analiza cómo la situación 
social, físico-espacial y jurídica de estos barrios 
era alarmante al inicio de la democracia y cómo 
se ha intervenido durante estos últimos 50 años 
sobre el soporte construido de estos espacios, 
tratando de integrarlos estructuralmente en la 
ciudad, mejorando y/o transformando sus diver-
sos fragmentos, o definiendo sus posibilidades 
de transformación. El artículo ofrece algunos 
apuntes sobre las modalidades de intervención 
sobre estas periferias, ejemplificados en las po-
líticas de rehabilitación de áreas. En las con-
clusiones se plantea la pertinencia y necesidad 
de la mejora de estos tejidos que suponen una 
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oportunidad para la mejora de todo el sistema 
urbano y presentan aún múltiples carencias y 
grados diversos de obsolescencia.

Rematando este bloque, los paisajes residen-
ciales suburbanos como nueva forma urbana 
popularizada -y convertida en objeto de deseo 
aspiracional- en el período democrático, son 
objeto del texto de Elia Canosa-Zamora, Ángela 
García-Carballo y Pablo Bermúdez-Pastor, titu-
lado “El paisaje de la suburbanización metropo-
litana: la vivienda unifamiliar como símbolo del 
área urbana madrileña”. Este artículo presen-
ta una lectura de los paisajes madrileños resi-
denciales de vivienda unifamiliar en las coronas 
metropolitanas, diferenciada según tipologías, 
objeto de promociones y tratamientos formales 
muy diversos. Este objetivo se aborda a través 
de una metodología diacrónica, con dos refe-
rencias cronológicas: 1975 y 2024 que permi-
ten entender la complejidad del fenómeno de la 
suburbanización madrileña. 

La sección quinta realiza un repaso de los 
grandes temas sectoriales como factores expli-
cativos de las grandes transformaciones experi-
mentadas por el territorio y los espacios urbanos 
en España durante estos últimos 50 años: mo-
vilidad, transporte, medioambiente y turismo. El 
artículo de José Manuel Gómez-Giménez y Ana 
Sanz-Fernández, bajo el título “Democratización 
de la movilidad e integración territorial: los pro-
cesos de consolidación y difusión de las gran-
des áreas urbanas”, analiza los procesos de 
integración funcional entre los diferentes mer-
cados locales de proximidad que se han dado 
tanto en las grandes áreas urbanas como en el 
medio rural, explicándolos desde factores como 
la explosión reticular de las infraestructuras de 
transporte, el aumento de la tasa de motoriza-
ción o la escasez de viviendas asequibles en 
las zonas centrales. En él también se apuntan 
las externalidades ocultas de este modelo, así 
como sus repercusiones ecológicas y sociales, 
que es necesario considerar para mejorar nues-
tros sistemas de gobernanza y planificación te-
rritorial. 

También relacionado con el transporte, el texto 
de Borja Ruiz-Apilánez & Eloy Solís-Trapero, 
examina la “Evolución de las políticas autonó-
micas de transporte en la España democrática”, 
realizando un exhaustivo análisis comparado de 
las leyes, planes y estrategias en torno al trans-
porte que han sido aprobados por las diferen-
tes CCAA y evaluando en qué medida se ha 
ido avanzando hacia una movilidad más soste-
nible. Los resultados indican un cierto avance 
en la senda de la movilidad sostenible, aunque 
a un ritmo lento y de forma desigual, siendo 

necesario todavía fomentar más la inversión 
económica a escala local y regional, así como 
una mayor coordinación entre las administracio-
nes con competencias en materia de transporte, 
urbanismo y ordenación del territorio.

En consonancia con el peso que ha adquirido 
la cuestión ambiental en la calidad de vida de 
nuestros pueblos y ciudades y los retos a que 
nos enfrentamos en relación con el cambio glo-
bal en sus múltiples dimensiones, Rocío Pérez-
Campaña, Rubén Talavera-García y Luis Miguel 
Valenzuela-Montes aportan la contribución titu-
lada “Lo ambiental tras 50 años de urbanismo 
en España: una revisión del marco normativo”. 
En ella pretenden realizar una reflexión crítica 
sobre la evolución ambiental del urbanismo es-
pañol fundamentalmente a través del análisis 
de los códigos de urbanismo existentes, para 
lo cual se repasan los hitos relacionados con 
el soft law y se valora su sensibilidad en rela-
ción con la incorporación de nuevos términos 
y herramientas vinculadas con los temas am-
bientales.

En esta lectura con el foco de análisis puesto 
en la perspectiva sectorial, no podía faltar un 
texto sobre urbanismo y turismo en España: 
el artículo de Fernando Vera-Rebollo & Pedro 
Górgolas-Martín titulado “Medio siglo de urba-
nismo turístico en el litoral español: del creci-
miento a la regeneración y renovación”. En él, 
los autores repasan uno de los fenómenos terri-
toriales más notables que han ocurrido en nues-
tro país durante estas últimas cinco décadas: 
la “litoralización” del poblamiento, asociada en 
buena medida a la actividad turístico-residen-
cial, con unas consecuencias depredadoras y 
la diseminación del proceso urbanizador por el 
territorio. Más allá del tremendo crecimiento ex-
perimentado en estos años, el análisis del pla-
neamiento vigente indica cómo esta tendencia 
expansiva podría aumentar en el futuro, por lo 
que se plantea la necesidad de reorientar las 
políticas públicas hacia un cambio de modelo 
que, frente a la expansión indefinida, apueste 
por poner límites al crecimiento y se centre en 
la regeneración de lo ya construido.

La Ley del Suelo de 1975 secuenció administra-
tivamente el proceso de producción del espacio 
urbano, permitiendo la aparición de actividades 
profesionales especializadas en materia de ur-
banismo, por lo que se ha estimado oportuno in-
cluir en el monográfico un bloque dedicado a la 
práctica profesional, compuesto por dos artícu-
los. El primero, de Antonio Díaz-Sotelo, titulado 
“El factor humano de la administración urbanís-
tica: Madrid”, se centra en la actividad profe-
sional dentro de la administración, planteando 
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una lectura vinculada a la democratización de 
la administración pública local y la descentra-
lización competencial. El trabajo recorre, con 
breves diálogos y referencias a casos conoci-
dos, las condiciones del ejercicio profesional 
en las especialidades asociadas a las fases 
del proceso urbanístico desde el planeamien-
to hasta la disciplina. Por su parte, el texto de 
Borja López-Rodríguez, Javier Martínez-Callejo 
y Paula Amuchastegui-Moreno, titulado “Retos y 
oportunidades en la práctica profesional de la 
planificación urbana”, aborda la visión de los ar-
quitectos y arquitectas urbanistas, a través del 
análisis de cómo los nuevos paradigmas sobre 
la transformación del territorio y la ciudad, junto 
con una nueva gobernanza de los procesos de 
planificación, están provocando cambios en la 
actividad profesional del urbanismo. Estos cam-
bios se manifiestan en aspectos diversos como 
la formación, la organización multidisciplinar de 
los equipos de trabajo, la compleja relación con 
las administraciones públicas, etc. 

El bloque final del monográfico se dedica al aná-
lisis de las transformaciones territoriales y urba-
nas en 7 casos de estudio que pretenden ilustrar 
la diversidad y variedad de situaciones que se 
dan en nuestro país. 

El artículo de Ramón López-de-Lucio, Álvaro 
Ardura y Wady Cesar Zúniga-Simón, titulado 
“Madrid 1975-2025: cincuenta años de desarro-
llo y transformación urbana” da cuenta de las 
intensas transformaciones urbanas y del im-
portante crecimiento en la ocupación de suelo 
que ha experimentado el municipio de la capital 
de España aun a pesar de que su población se 
haya mantenido prácticamente estable en torno 
a los 3 millones de habitantes. Entre el final del 
franquismo y la actualidad, se han redactado y 
aprobado en Madrid dos Planes Generales de 
Ordenación Urbana (PGOU 1985 y 1997), que 
han contribuido a reconfigurar la ciudad y que 
han sido paradigmáticos del urbanismo espa-
ñol en su época correspondiente. Además del 
análisis de los planes, el articulo sostiene que 
gran parte de las transformaciones acaecidas se 
han propiciado mediante actuaciones extraordi-
narias no previstas -al menos enteramente- en 
estos documentos de planeamiento.

El caso de Barcelona es abordado por Carlos 
Llop, Antonio Font y Miguel Corominas en su 
texto titulado “Cincuenta años de urbanismo 
en Barcelona (1974-2024): de la Ordenación 
Urbana al Proyecto Metropolitano”. Este trabajo 
presenta el proceso de planeamiento urbanísti-
co en las cinco últimas décadas en el espacio 
de la región urbana de Barcelona (especial-
mente en el área metropolitana y en su capital), 

durante el largo período de vigencia -que se 
extiende hasta el presente- del Plan General 
Metropolitano de 1976, reflexionando sobre su 
incidencia en la realidad como un planeamiento 
urbanístico innovador, sobre los cambios ocurri-
dos en la teoría de ciudad y sobre los modos y 
políticas de intervención urbana en las principa-
les actuaciones realizadas.

La contribución de Pedro Górgolas y Victoriano 
Sainz se centra en la región andaluza y sus prin-
cipales ciudades, bajo el título “Medio siglo de 
urbanismo en Andalucía: de la austeridad refor-
mista a la insostenibilidad expansiva”. En primer 
lugar, el artículo comienza revisando el perio-
do de la Transición democrática (1977-1985), 
caracterizado por la dimensión reformista y re-
medial del planeamiento urbanístico elabora-
do en aquel momento, centrado en solucionar 
la herencia urbana recibida del franquismo y 
adoptando un claro perfil morfologista. A con-
tinuación, se aborda el período que va desde 
finales de los 80 hasta la actualidad, vinculado 
al encadenamiento de dos ciclos inmobiliarios 
alcistas y a un modelo fuertemente expansivo 
y territorialmente depredador. El artículo finali-
za con una reflexión sobre las incertidumbres 
que transmite la nueva Ley de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía 
(LISTA) para estimular un cambio de ciclo en 
el urbanismo andaluz reorientándolo hacia una 
senda más resiliente y sostenible.

Pablo de la Cal-Nicolás e Ignacio Pemán-Gavín 
titulan su texto “Urbanismo y planificación terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
cuatro décadas de leyes y planes para un siste-
ma urbano dual” presentando las diferentes rea-
lidades territoriales de esta Comunidad, desde 
los extensos territorios en fuerte riesgo de des-
población (545 municipios menores de 500 ha-
bitantes, de un total de 731) a la macrocefalia 
urbana de Zaragoza -quinta ciudad española- 
pasando por los 172 municipios medianos más 
equilibrados, las pequeñas ciudades de más de 
10 000 habitantes y las medianas capitales pro-
vinciales de Huesca y Teruel.  En cada una de 
estas realidades, las dinámicas y el planeamien-
to urbanístico son diferentes, dedicándose es-
pecial atención al caso de la capital aragonesa y 
sus tres Planes Generales (1968, 1986 y 2001).

Fernando Ceballos-Zúñiga-Rodríguez se centra 
en “La Ordenación del Territorio en Extremadura 
en las últimas décadas”, presentando la trayec-
toria de esta región desde la constitución en 
1983 de la Junta de Extremadura y la asunción 
de las competencias en materia de urbanismo 
y ordenación territorial. Aunque inicialmente los 
planes urbanísticos eran poco accesibles y su 
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aprobación despertaba poco interés, el urbanis-
mo fue progresivamente tomando importancia 
para las administraciones y, en general, para 
los ciudadanos, mientras que la ordenación del 
territorio apenas se desarrollaba. Esta discipli-
na fue consolidándose tras la aprobación de la 
primera ley autonómica en 2001 con la redac-
ción, tramitación y aprobación de distintas fi-
guras de planeamiento territorial. Actualmente, 
Extremadura cuenta con varios planes terri-
toriales vigentes y con unas Directrices de 
Ordenación del Territorio de ámbito regional en 
tramitación.

El artículo “Cincuenta años de transformaciones 
urbanas en Galicia: ¿en qué hemos cambiado?” 
de María José Piñeira, Ramón López-Rodríguez 
e Inês Gusmán repasa las fuertes modificaciones 
que ha experimentado el territorio gallego desde 
mediados del siglo XX, ligadas a los profundos 
cambios acaecidos en la urbanización. En efec-
to, el modo de ocupación del territorio gallego 
ha cambiado de manera radical, transformando 
una región que fue predominantemente rural en 
una sociedad urbana. En un periodo de tiempo 
relativamente corto (aproximadamente, entre 
1980 y 2008), la región ha experimentado un 
acelerado proceso de urbanización, polariza-
da en torno a los municipios de las principales 
ciudades. El análisis de una serie de indicado-
res demográficos, inmobiliarios, constructivos y 
de ocupación del suelo permite demostrar las 
consecuencias y los desequilibrios territoriales 
generados por este desarrollo que -a pesar del 
importante conjunto de leyes y cambios norma-
tivos que ha habido en materia de urbanismo- 
se desvela finalmente como sujeto a un control 
poco eficaz. 

Concluyen los casos de estudio con al artícu-
lo de Fernando Miguel García, Marcos Ros-
Sempere, María José Silvente-Martínez, Pedro 
Francisco Sánchez-Balsalobre y Rocío Pastor-
Lamberto sobre “Cinco décadas de planeamien-
to y transformaciones urbanas en la Región de 
Murcia, 1975-2025”. En él se diferencian dos 
fases: una primera entre 1975-2000, de adap-
tación al modelo urbanístico de la democracia, 
y una segunda, entre 2000-2025, en la que a la 
intensidad de la burbuja inmobiliaria le sucedió 
un largo periodo de crisis posterior y muy baja 
actividad constructiva. En cada una de ellas, los 
autores analizan tanto el planeamiento urbanís-
tico como las transformaciones urbanas más im-
portantes, desglosando las dinámicas y formas 
de los tejidos periféricos, los entornos urbanos 

del turismo litoral y las áreas de actividad econó-
mica. El análisis realizado se cierra contextua-
lizando la situación actual, y concluyendo con 
una discusión sobre los retos futuros.

A continuación de los bloques temáticos, la 
sección de Documentación se inicia con el 
texto “Apuntes para un breve repaso a la his-
toria del urbanismo de los últimos 50 años en 
España a través de los Premios Nacionales 
de Urbanismo”, de Eduardo de Santiago y Ana 
María Cuadrado. En él se aborda la trayectoria 
de los Premios Nacionales de Urbanismo en sus 
diferentes etapas, en particular la primera, que 
va de 1978-1987, y la más reciente, de 2004 a 
2010. En cada una de ellas se realiza un rápido 
repaso descriptivo de las convocatorias anuales 
y sus resultados, acompañado de una recopi-
lación bibliográfica de los proyectos premiados 
con el objeto de facilitar al lector interesado la 
profundización en su conocimiento. Finalmente, 
se ofrecen también unos apuntes sintéticos para 
lectura de la historia del urbanismo español de 
estos últimos 50 años, que funcionan a modo 
de conclusión del número monográfico en su 
conjunto. 

Por último, el número se cierra con un artículo 
que analiza “La contribución de la revista Ciudad 
y Territorio al debate disciplinar en estos últimos 
50 años”. Tras un primer apartado donde se re-
sume la historia de la revista desde sus inicios 
en 1968 hasta su configuración actual como 
confluencia de otras publicaciones previas, el 
texto repasa los contenidos y el enfoque de la 
revista entre 1975 y 2025. Se destacan algu-
nos aspectos como su vocación innovadora y 
proyección internacional, así como su carácter 
multidisciplinar y la variedad de los temas trata-
dos en detalle, con especial foco en la cobertu-
ra de los aspectos territoriales, la contribución 
al debate sobre legislación suelo, urbanismo y 
vivienda o a la reflexión sobre la disciplina del 
planeamiento urbanístico. 
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